
  

 

 

TT  AA  XX    
B U L L E T I N  

  
Junio, 2008 TOULET, GOTTFRIED, DÁVILA Y MARTÍNEZ, S.C. 

 
Estimados Clientes y Amigos: 
 

          Como bien recordarán de conformidad con el Artículo 6 del Decreto por el que se 
modifica el diverso para el fomento y operación de la industria maquiladora de exportación, 
se otorgó a las empresas certificadas el beneficio de importar a territorio nacional, 
mercancías cuya fracción arancelaria no se encuentre autorizada en su Programa siempre se 
formen parte de sus procesos productivos, esto ultimo no debe perderse de vista, ya que el 
beneficio opera únicamente sobre fracciones arancelarias no autorizadas pero que forman 
parte de sus procesos productivos, en caso contrario, podría incurrirse en la comisión de 
infracciones a la Ley Aduanera. 

          Efectivamente, en caso de que la autoridad aduanera detecte en el reconocimiento 
aduanero, en el segundo reconocimiento o del ejercicio de facultades de comprobación 
fiscal, mercancías que no correspondan a sus procesos productivos registrados en su 
respectivo programa cuyo valor supere el equivalente en moneda nacional de 15,000 
dólares, procederá al calculo de las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, a la 
imposición de una multa del 70% del valor de las mercancías y en su caso, a la traba del 
embargo precautorio e inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. 

          Por lo anterior, se les recomienda que en aquellos casos de internación de 
mercancías cuya fracción arancelaria no sea de las autorizadas por su Programa,  formen 
parte de sus procesos productivos.  

 
 
 

Esperamos que la presente información sea de su provecho y cualquier duda o comentario nos 
encontramos a sus órdenes.  

Atentamente, 

TOULET, GOTTFRIED, DÁVILA Y MARTÍNEZ, S. C. 
 

Horacio Heredia    Judith Ramos 
                              hheredia@tgdm.com                   jramos@tgdm.com 
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